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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 7 de febrero de 2020, se distribuye a petición de la delegación 

de Chile. 
 

_______________ 
 
 

La República de Chile comunica que en relación al Protocolo de Análisis y/o Ensayos de seguridad 
de productos de gas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC), notificado el 
25 de julio de 2019, bajo la signatura G/TBT/N/CHL/491, se informa que mediante la Resolución 
Exenta N° 31.319 del 13 de diciembre de 2019, de la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC), su entrada en vigor será el 23 de diciembre de 2020. 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2020/01/08/42547/01/1707806.pdf  

https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/CHL/20_1055_00_s.pdf 
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